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El especialista en temas de defensa, José Robles y el congresista Amprimo calificaron de “lamentable” el proyecto de ley aprobado por el Congreso que delega facultades legislativas al Poder Ejecutivo para elaboración del Código de Justicia Militar Policial. 

Es una abdicación de la responsabilidad que tenía el Congreso precisó el especialista de Defensa, José Robles, respecto al proyecto de ley recientemente aprobado. “A los congresistas les compete debatir leyes trascendentes que buscan reformar las instituciones y no excusarse con el argumento de que estos temas son demasiados técnicos para abdicar sus responsabilidades”. 

Según Robles con esta ley, se busca que el Ministerio de Defensa y el mismo Consejo Supremo realicen un nuevo Código de Justicia Militar con el fin de establecer bajo qué delitos van a ser juzgados los militares en su actuación futura, considerados como delitos de función.

“Eso es peligroso puesto que es como poner el gato como despensero, es decir el mismo Consejo Supremo, el mismo Ejecutivo va a establecer bajo qué delitos van a ser juzgados ellos mismos”.

El Código de Justicia Militar es un tema que podía ser asumido por el Congreso de la República, pues se trataba de pocos delitos explicó el congresista Natale Imprima. “Lamentablemente no se ha querido enfrentar lo que es la papa caliente, es decir un tema que colisiona con las FFAA, y sobre todo ahora que hay interés porque ahora ya votan”. 

Precisó que habida cuenta que ya se delegó estas facultades al Ejecutivo, debe cuidarse que se cautelen aquellos principios que el TC ha señalado en su sentencia respecto al tema de la Justicia Militar. 

Como se recuerda el día de ayer con 65 votos a favor, 10 abstenciones y 5 en contra, el Congreso de la República delegó las facultades legislativas al Poder Judicial para que en un plazo de 90 días y mediante decreto legislativo, dicte un nuevo Código de Justicia Militar Policial.


